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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1. Atendiendo que conforme el hecho tercero de la demanda existe acta de conciliación 
de custodia, cuidado personal, alimentos y visitas No. 3485/2019, donde se fijó una 
cuota alimentaria, lo procedente no es nuevamente dirigir la pretensión a la fijación de 
alimentos sino al aumento, disminución y/o exoneración.  
 
2. Conforme a lo anterior, deberá presentarse demanda de conformidad con la 
modificación que se pretende (aumento y/o disminución), con el lleno de los requisitos 
contemplados en el art.82 y 84 del CGP.  
 
3. De presentarse demanda de aumento de alimentos, deberá allegarse la conciliación 
previa como requisito de procedibilidad frente a la custodia y tenencia personal del 
menor, conforme al art.35 y ss. de la Ley 640 de 2001. 
 
4. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 2020;  en  el 
sentido de acreditarse él envió simultáneo por medio  físico de la demanda, de sus 
anexos  y de la subsanación  
 
6.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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